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CONSIDERANDO:

Que es necesario proceder al nombramiento y/o ratificación de los se-ñores miembros integrantes de la Junta Directiva de la FEDERACION PE-
RUANA DE NATACION;

De conformidad con los Artículos 37” y 163” del D.L. N*20555;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- RATIFICAR a partir de la fecha de expedición de la -
presente Resolución y hasta el treinta y uno de di--ciembre de mil novecientos ochentidos a los señores : Ing” ANGEL BELLI

DO APARICIO, como Presidente y Sra. RUBBY DE NAVARRO, JORGE MUJICA CO-
GORNO, OSCAR ARREDONDO BASSO, ENRIQUE LAZO OCAÑA y ENRIQUE NUÑEZ VILLA
VICENCIO, como miembros integrantes de la Junta Directiva de la Federación Peruana de NATACION.

Regístrese y comuníquese,

JEF/VNB
emy.


